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ORIE ACCTóN DE TNCONSTITUCIONALIDAD: "OBDULTA
IRALA DE NOGUERA C/ EL ARI. I" DE LA LEY NO

3542¿06 QUE MODF. EL ARI. 8 DE LA LEY No 2345/03'.
AñO: 2017 - N. 2ó98.------

tftsERI)O Y SEI{TENCIA NUMERO: é¡e-{¿ cgo{co

la Ciudad de AsunciórL Capitat dc la Repfiblica del Paraguay,
1j

a
lóf dias del mes de áorzo del año dos mit d;g<, ¡-e.-( , efando cnée
ta Sala de Acucrdos de la Corte Suprs¡na de ,usticiq los Excmos. Señores Minist.os dc la Sata
ConstitucioJlal, Docrores MIRYAM PEÑA CANDIA" GLADYS BARETRO DE MóDICA y
ANTO¡{IÓ FREIES, ante mí, el S€creta¡io autoriz¿nte, se trajo al muerdo el expediente caratulado:
ACCTóN DE TNCONSTTTUCIONALTDAD: "OBDULIA IRALA DE NOGUERA C/ EL ART.
ro DE LA LEY No 354Z200E QUE MODF. EL ART. I DE LA LEY No 234Sl03", a fin de .esolve.
la acción de inconstitr¡cionalidad promovida por ta Señora Obdulia lrala de Nogue.A po. sus propios

o

derechos y bajo pat.ocinio de Abogado
Previo estudio de los antec€denúB del caso, la Corte Sup.ema de Justici4 Sala Constituciorial,

.esolvió plan0ear y votar la sigui€nt€

CUESTION:

¿Es procedente la a(¡ión de incoñitucionalidad deducida?
A ta cuestión planteada la Doc0oca BAREIRO DE MóDICA dijo: t¿ Señora Obdulia trala de

Noguer4 por sus propios derechos y bajo patrocinio dc Abogada en su calidad de Jubilada de la
Administrsción Pública confome a la Resolución N' I 135 de fecha I I de junio de 1999 del Ministerio
de Hacienda cuya copia autentic¿da acompaña, sc presenta an¡e la Corte Suprema de Justicia a nn de
solicitar la inaplic¿bilidad del Art. lo de la t.ey N" 3542:/08 "Que modifica e[ Arr. 8 de la tey No
2345/03".----------

Manifiesta la acaionante que la norma impugnada vulnera lo expresamente preceptuádo en el
A¡t. 103 de la CoBtitución Nacional, ya que no le pemite que su hab€r jubilatorio sea actu¿lizado de
acuerdo al tralami€nto dispensado al ñncion¡¡io pilblico en actividad.-

El Ar1. l" de la tey No 354208 teai"...Modificase el Artículo I de lo lcy N' 2345/03 'DE
REFORMA T SOSTENTBILIDAD DE U CAJA FISCAL, SISTEMA DE JUBIUCIONES Y
PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO", d€ la siguiente manera: ',.{¡f 8: Conforme lo dispone el
Artículo 103 de la Constituc¡ón Nacioaal, todos los beneJicios que paga la Dirección Gene¡al de
Jubilaeiones y Pensiones del Ministe o de Hacienda se ocnalizotdn anualmente, de olicio, por dicho
Ministe¡io- La taso de actualizoción será la vatia.ióa dct hdice de Prccios dcl Consunitlor ialculados
pr el Ronco Central del Paruguay, correspoadiente al periodo inmcdirrtamente precedente. Quedan
eiprcsarnente excluidos de lo dispuesto eñ este a iculo, los beneJicios correspondientes o los
progrumas ño cont butivos... "

Primeramente deb€mos afinna¡ que el Art. lo de la L,ey N' 354208 modifica el Aft. 8 de la Ley
2345/03, pero la modific¿aión inhoducida no varía en absotuto la a¡gumentación sostenida pa¡a
decla¡a¡ la inconstitucionalidad del Artículo E de la L,€y N' 2345/03, que es igualmente válida y
vigente püa la l-ey N' 3542108, teniendo en cu€Núa que los aspoctos va¡iados no afectan la parte
sustancial cuestionada-

El Art. 103 de la C.N. dispone que "1.¿ L,€y" garantiza¡á la actualiz¿ción de los haberes
jubilarorios en igualdad de tratamiento dispensado al funciona¡io público en act¡vidad. Por tanro, y en
este caso en particula¡, en cuanto a "...e1 mecanismo p¡eciso a utilizar" la tey N. 3542/08 no puede
oponers€ a lo establecido en la norma constitucional transcriptA porque rfa de validez (Art. 13?
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CN); la Ley N' 1542/08 supedita "a la variación
el BCP". como tasa de actualización .---------.¿

del hdice de Precios del Consumidor calculados po¡

El An. 46 de la CN dispone: "De lu lgualdod de las personas.. To¿lo¡ los hubi¡antes <le la
República son iguales en dignklad y derechos- No s¿ a(lrniten .liscriminaciones. El Estodo removerá
los obstáculos e iñpedifti los factores que las mo4tengan o la!; ptolricien_ Lcls protccciones que
es¡ablezcan sobre desiguaaades ¡h¡t,.stas no set¡in cdnsiderados corno fbctore, discriminatorios iino
igualitarios . Por lo tanto, la ley puede natu¡almente, utilizar el tpC calculado po. el B.C.p. para la
tasa de va¡iación, siempre que ésta se aplique a todo el universo de los afectados respetando las
desigualdades positivas. --..---------------...

Las distintas siruaciones de los actores resultln ae tos distintos niveles jerárquicos y escalas
salariales correspondientes y estas diGrdlciagr originarias no rraducen ,... 

. ¿lel. igualdades
injusta\..." o " -..discriminato as... '(Art.46CN)co,lo para igualarlas con un p.omedio (t¿sa común)
en o.asión de las actualizaciones de los impones contspondientes a tas Jubilaciones y pensiones que
de implementarse si constituiría un factor injusto y ditcriminatorio para los mismos, pues los haberes
jubilatorios deben de ser otorgados en igualdad lde trltamiento dispensado al funcionario público en

Nuest¡a Carta Magna ga.a¡rtiza también la defarsa en juicio de las personas y de sus de.echos,
es por ello que ta Co¡te Suprema de Justicia no puede dejar de dar respuesla a los reclamos hechos por
los ciudadanos. máxime cuando en aplicación al priircipio ..iura novit curiae,'ello no sólo es una
facultad dcl magistrado, sino su deber analizár el derecho positivo aplicable al caso de forma
hermenéutica y amoniosa. Conforme a esle punio. d€bemos afirmar que la Constitución ya no es una
mera ca.ta de o¡ganización del pode. y la decla¡ación de 

'tnas 
libe¡tades bfuicas sino, antes bien, una

flo.n4 directamente operativa que contiene e[ .econqcimiento de garantiar -posit¡vas y negativat-
cxigible t j uris¿ iccionul me nte. - -- --- -----------

Tenemos el deber constitucional de identifice el derecho comprometido en la causa" en la
medida en que existe la inexorable necesidad de sarisfr€r el interés público de protege¡ y delender los
derechos fundamentales de la persona. N uestra obligac¡Én es hacer j usticia y velar por la supremacia de
la Constitución. en cl marco del ¡espeto de las gaBntiaf constitucionales en él amparadas. En esta linea
de argumento, el Poder Judicial, y en especial lalcort¿ Suprema de Justicia, está obtigado a remover
lactores que propicien disc.iminaciones prohibidas por nl¡estra Constitución; por ello, cualquier
interpretación quc propicie la discriminación que significa que una persona con derechos y calidad
adquiridos, resulte menoscabada y/o discriminada no pqede sino ser tachado de inconstitucional.-.---

Por tan(o, y en atención a las manifesta<iione¡ vertidas, opino que se debe hace¡ lugar a la
Acción de Inconstitucionalidad promovida, y en consecuenci4 declarar la inaplicabilidad del Arr. l. de
la Ley N' 3542i08 ''Que modifica el Art. 8 de la L€y N" 2345/03" en relación con [a accionante. Es mi

o

o

volo.------.------------- -------T-------
A su turno el Doctor FRETES dijo, l-, ,"[o." bu¿uliu lrala de Noguera, promueve Acción de

lnconstitucionalidad conrra el Art. I de la Ley N" 3h42/08 -Que modifica el An. 8 de la L,ey N.
2345t03- de ta Ley N. 2345t03 'DE REFORMA Y SOSTENTBILTDAD DE LA CAJA I..ffCAt..
SISTEMA DE JUBILAC'IONES Y PENSIONES DEL SEL'TOR PÚBLICO' ..................

Argumenta que las normas impugnaaas enlaur$ vulneran garantías y derechos establecidos en
los Ats. 46 y 103 de la Consrilución Nacional.--{-.-¡--

Sc advierte en autos copia de la Resolución N'||l 135 de fecha I I de Junio de 1999, por medio
de [a cual se le ha acordado la respectiva jubilació4 a larbcciona¡(e, como jubilada de la Administración
Pública.--------- ---------t-----].-..------

La roqurrente peticiona que ¡ror medio de ll presente acción de inconstitucional¡dad se disponga
le sea declarada la inaplicabilidad de la disposición oQ¡etada. consecuentemente se cstablezca que el
monto que percibe en concepto de jubilación sea acluqli?ado al monto que perciben los funcionarios
públicos en actividad ---------..--+.--------

Cabe referir respecto de la acaión sobrevehida óntra la Ley N" 3542 de lecha 26 de junio de
2008, que en su Art. [o dispone: " Motli/ica* el ArL I de la Ley N. 2315/2003 'DE REFORMA I
SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL, SISTEMA DE JUBIL4CIONES Y PENSIONES DEL
SECTOR PUBLICO", ¿e la siguiente manera. Art. 8".- lonforme lo dispone el Articulo !03 <!e...///...
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ACCTóN DE TNCONSIMUCTONALTDAD: "OBDULIA
IRALA DE NOCUERA C/ EL ART. IO DE LA LEY NO

3542¡008 QUE MODF. EL ART. 8 DE LA LEY No 23¡15/03'.
AÑo: 2or? - N" 2698

2s1s
13 (6ú la Constilución Nacional, todos los beneficios que paga la Dirección Ceñerul de Jubilaciones y

CORIE
SUPREMA
DEIUSTICtA

'nslones del Ministerio de Haciendo se actualiza¡án anualmente, de olicio, pot dicho Ministe o. La
tdsa de actualización será la torioción del lnd¡ce de P¡ecios del Consunidor calculados por el Banco
Central del Poraguay, coúespndie e al petiodo inmediqtarnente precedente. Quedan expresaneme
excluidos de lo dispuesto en este a¡tículo, los beneJicios corres¡andienles a lor progtamas no
corrttibut ivos'.---.--

A fin de escla¡ecer los conc€ptos cofresponde primera¡nente traer a colación la disFsición
constitucional vinculada al sisüema o régimen de Jubilaciones y peruiiones del sector público, asi
tenemos principalmente el Art. 103 de la Constitr¡ción Nacional

"Dent¡o del sistena nociottol de segwidod social, lo ley regulard el égimen de jubilociones
de los Íunciona os y de los empleodos públicos, uendiendo a que los organismos aularquicos crcados
coñ ese propósito acuerden a los oportontes y jubilados la administrución de dichos entes bajo conhol
estatol. Participaráñ del misrno régimen todos los que, bajo cualquier tílulo, ptestea setuicios al
Estado.---------

la ley garontizard la actualizqción de los haberes jubilato os en igualdad de ¡rutam¡ento
disperrsado ql funcionar¡o público en octivida¿"

En est€ €stado de estudio de la acción de irconstitucionalidad preseotada, es dabl€ re¿lizar una
breve r€s€lá con relación a una cuestión generada como producto de la confusión en [uteria
conc€ptual en lo que respecta a ls "equipa¡ación" como a la 'actuali2ación" de los haberes
jubitatorios; cabe acotar que ambas nociones hac€n refer€ncia a circunstancias totalmente dispa¡es.--.

En primer lugar, la "equipamción" salarial es enüendida como la percepción igualitária de la
remuneración por igual ta¡ea desarrollada por los trabajadores

Mient.as que po. ot.o lúo, la "octualizac¡ór¡" sala¡ial -a la que hace refere¡rcia el Art. 103 in
fine de la CN- se refiere a la igualdad del ¡eajuste de los haberes de los funcionarios activos e
inactivos.--------

Es decir, en lo que rBp€cta a la acüralización de los haberes jubilatorios, la Constitución
Nacional en su Art. 103 preceptúa cla¡amente que la L,€y garantizaá la actuatización de los mismos cn
igualdad de t¡atamiefto con el funcionario público en actividad, quedando el cálculo del porc€ntaje
conespondiente de la actualización a cargo de ta Caja de ,ubilaciones pertinente

Ahora bierL del análisis de la acción plante¿da tenemos que la Ley N' 354208 supedita la
actualización a la variación d€l fndic€ de precios del consumidor c¿lculados por e[ Banco Central del
Pa¡aguay c¿mo lasa de actualización; la ley puede natu¡almente utiliz¿r el IPC calculado por el Banco
Central del Panguay para la tasa de va¡iación, p€ro siemp¡e que esta s€ aplique a todo el universo de
los afectados respetardo las desigualdades positivas.----------

En nuestra Ca¡ta Magna sé instituye c¡mo una garantia legal la actualización de los habe¡es
jubilatorios an igualdad de tr¿tamiento dispensado al funcionario público en actividad. Por tanto, y €n
este caso en particula¡, en cuanto al mecanismo preciso a utiliza¡ la tey No 354212008 no pucde bajo
ningún sentido contraponcrse a la norma constitucional, pues c¿¡ecerfa de absoluta validez conforme a
lo dispuesto to. el Art. 137 de la CN

Bajo tales fundamentos ya se ha pronunciado esta Magistratura en c¿sos simila¡es al de autos,
en [oma inva.iabl€ y reit€rad¿ (Acuerdo y Sentencia No 431 del 2l de abril de 2016).-

Conforme a lo prec€dentemente expuesto, en concorda¡rcia con el crite.io del Ministerio
Público, opino que coEesponde hacer lugar a la Ac.ión de Inconstitucionalidad y en cons@uencia
decla¡a¡ la inaplic¿bilidad del Art. I de la tey No 3542/08 Que modifica el Art. 8 de la t€y N"
2345/03- en relación a la s€ñora Obdulia l.ala de Nogu€r4 de conformidad al Art. 555 del CPC. ES MI
voTo.-----------.-
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A su turno la Docto.a PEñA CANDIA dijo: Me arlhiero a la
colegas que me precedieran en el orden de opinión, y agrego cuanto sigue

conclusión arribada por mis

A la vista de los ag¡avios expuestos por la partf actora con relación a la impugnación del Art. t o

de la tey No 3542/2008 -que modifica el Arr.l8" d¿ la Ley N. 2345/2001-, es meneste. aclarar el
contenido y alcance del p.ecepto constitucional cuyo quebrantamiento se alega. El Art. lO3 de nuestra
Carta Magna p¡escribc: 'Del Réginen de Jubilaciotes. Dentro del sistema hacional de seguritlad
social. lo ley regulará el t¿gihen de jubilaciones de los luncionarios y los empleados públicos,
aÍendien.lo a que los org.rnismos autárquicos cr¡ado| con ese propósito acuer.len a los dportantes y
jubilados la udministración de clichos entes bujoFohttol cstatol- Participarán del disho tégimen to.lo,
los que, bajo cualquier título, presten servicios al Estado. Lo ley go¡anttu¡á ta octuolizaclón de los
haberes jubilototios en iguoldad de Úotamie a dlVensado al funclono¡to pttblico en octleldod,'.
(Neg¡itas son mias).- ---------------l------.....

Pues bicn, una cosa es la eqr.riparación lsal#d y o(ra es la aclualización salarial a [a que
expresamente alude la norma constitucional arrith tralscripta. La equiparación salarial debe entenderse
como la percepción igualitaria de la remuneración po. igual tarea realizada por los trabajadores; en
cambio, actualización salarial --{ispuesta por el A(t. 103 de la Cart¿ Magna- se refiere al reajuste de
los haberes en comparación e implica la u$lizadión del mismo criterio pa¡a e[ aumenk) -actualización- de los haberes jubilatorios de loi funcionarios pasivos y pensionados, y de los salarios
percibidos por los lüncionarios activos.-----

Hecha [a aclaración que precede y siguiendo con el aruilisis de la acción p.esentada ---<n lo que
respecta a la actualización de los haberes jubilatorips y las pensiones- la Dirección Oene.al de
Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Haciénda iupedita la acrualizac¡ón de todos los beneficios
pagados a lo dispuesto por e[ Art. lo de la Ley N' 35a2l2008, que modifica el Art. 8. de ta Ley No
234512003. Este articulo establece [a actualización de oficio de forma anual de los haberes jubilatorios
y pensiones en base a la variación del indice de Precio$ del Consumidor calculado por el Banco Central
del Paraguay, lo cual constituyc una aplicación a4b¡traia que no condice con el texto constitucional, en
razón de que el tPC no siempre coincide con el aLmedo de los s¿larios lúados en forma definitiva po.
e[ Poder Ejocutivo. produciendo de este modo uo desequitibrio en e[ poder adquisitivo de los
funcionarios pasivos. en relación con los act¡vos.----------------

En efecto, la igualdad de t.atamienro codempiada en la nonna constitucional implica que lqf
aumentos rcsueltos a tavo¡ de los activos. debcnrfavotecer de iqual modo a los pasivos 

-iubilados 
v

nensionados-. cuvos haberes deberian asi actualizarse en iqual prooorción en que lo eiecuu el
Ministerio de Hacienda .esrrecto de los activos (el subqyado es mio)

De a[[í que, en el caso de que se prevea pr€+upuesta¡iamente un aumento en la retribución
biisica de uno o varios segmentos dcl funcionariaho rtivo, se debe producir aquel aumento ---{n igual
porcentaje- sobre el monto dcl úhirno haberjubilalorio percibido por los funcionarios pasivos.---------

o

Finalmente, cabe resaltar que ni [a tey, erl
la Ley N" 1542120011-, ni normativa alguna

estelcaso la Ley N'2345/2003 ---o su modificatoria
pudden oponerse a lo establec¡do en lu norma

lidezlconforme al orden de prelación que r¡ge nuestroconstitucional aludida, pucsto que carecerán de osistema positivo (Ar. 137 de ta Constitución).---
En conclusión, considero que corre hacer lugar a la presente acción de

ticabilidad del Art. l" de la Ley 354212008inconstitucionalidad y, en consecuencia, declarar la

-que modi{ica el An. 8' de la Ley 2345/2003- con lación a la Señora Obdulia de Nogue¡a

Con lo que se dio por termin¿do el acto, fi o SS.EE., todo por ante que celifico,
quedando acordada [a sentencia que inmedia mente

,áÁ
Ca,úio'9¿íít

a1¡iac.i J
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AcctóN DE INcoNSTITUCIoNALIDAD: .oBDUL!A
IR.ALA DE NOGUERA C/ EL ART. TO DE LA LEY NO

35422008 QUE MODF. EL ART. 8 DE LA LEy No 2345/03'.
Añor 2ol7 - N. 269a

! -..///...SENTENCIA NUMERO: {o{

{gtcioo lz de vYb¡.20 dc 201 Q

i r1 : t ds mériios del Acu€rdo quc ameceden, la
¡1

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
S¡lr Coolaiauc¡Dn¡l
RESUELVE:

HACER LUGAR a la maión de inconstitucionatidad promovida y, en consecucnci4 decla"rar la
inaplicabilidad del Art. I de la f.,€y N' 35420E Que modifica el An. 8 de ta
RefoÍna y Sostenibilidad de la Caja Fiscal. Sistema de Jubilaciones y Pensiones

Ley N' 45/03 'De
Público"-.

con relación a la Seño¡a Obdulia trala de NogueB.----------
ANoTAR, registrar y notifrcar

o *klá"*( (

Ante mí QefuConlo
.,.'I
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Ab Jo
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